
 

   
REF: Licitación Pública Nacional N° 01/2026, para la Obra: “Construcción de 10 Viviendas e 
Infraestructura, Plan de Reasentamiento Barrios Pacífica, Morro y Juvenil”, Ciudad de 
Neuquén, en el marco del Programa de Desarrollo Urbano y Mejora del Hábitat en la 
Provincia del Neuquén (AR-L1420 - BID) 
 
CIRCULAR SIN CONSULTA N° 01 –ENMIENDA 
 
Por medio de la presente, en el marco de las facultades asignadas mediante Resolución 
Conjunta RESFC-2026-181-E-NEU-UPEFE, y advirtiéndose que el documento de solicitud de 
propuestas presenta errores de continuidad en su redacción, es que se emite la presente 
circular: 

ENMIENDA 01: 

Donde dice: sección 5 condiciones generales del contrato 9. Terminación del Contrato 59.1 El 
Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra parte incurriese en 
incumplimiento fundamental del Contrato. 59.2 Los incumplimientos fundamentales del 
Contrato incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes: (a) el Contratista suspende los 
trabajos por 28 días cuando el Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 
autorizada por el Gerente de Obras; (b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el 
avance de las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; (c) el Contratante o 
el Contratista se declaran en quiebra o entran en liquidación por causas distintas de una 
reorganización o fusión de sociedades; (d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por 
trabajos verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de Obras, dentro de los 84 días 
siguientes a la fecha de emisión del certificado; (e) el Inspector de Obras le notifica al 
Contratista que el no corregir un defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 
fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable 
establecido en la notificación; (f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato; (g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número de días 
para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo 
estipulado en las CEC. (h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 
corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme a lo establecido en las 
políticas del Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC. 
59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, 
cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a sus 
estipulaciones, éste consultará con cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un acuerdo. 
De no lograrse un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una decisión de conformidad con el 
Contrato, tomando en cuenta todas las circunstancias pertinentes. Salvo que se especifique 
algo diferente en las Condiciones Especiales del “ 
 
 



 

   
Deberá leerse: “sección 5 condiciones generales del contrato 9. Terminación del Contrato 59.3 

59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra parte 
incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 59.2Los incumplimientos 
fundamentales del Contrato incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes:(a)
 el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Programa vigente no 
prevé tal suspensión y tampoco ha sido autorizada por el Gerente de Obras;(b) el 
Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las Obras, y no retira 
la orden dentro de los 28 días siguientes;(c) el Contratante o el Contratista se 
declaran en quiebra o entran en liquidación por causas distintas de una 
reorganización o fusión de sociedades;(d) el Contratante no efectúa al Contratista 
un pago por trabajos verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de 
Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del certificado; (e) el 
Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un defecto 
determinado constituye un caso de incumplimiento fundamental del Contrato, y el 
Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido en la 
notificación;(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato; (g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 
número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de 
daños y perjuicios, según lo est ipulado en las CEC.(h) si el Contratista, a juicio 
del Contratante, ha incurrido en fraude o corrupción al competir por el Contrato o 
en su ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del Banco sobre 
Prácticas Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC. 59.3 Cuando 
por una causa diferente a las indicadas en la Su cláusula 59.2 de las CGC, 
cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de Obras de un 
incumplimiento a sus estipulaciones, éste consultará con cada una de las partes 
con el ánimo de alcanzar un acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Gerente de 
Obras tomará una decisión de conformidad con el Contrato, tomando en cuenta 
todas las circunstancias pertinentes. Salvo que se especifique algo diferente en las 
Condiciones Especiales del Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes 
sobre cada uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los 
detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la correspondiente 
queja o solicitud. Cada una de las partes dará cumplimiento a los acuerdos o 
decisiones59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato 
por conveniencia en cualquier momento. 59.5 Si el Contrato fuere terminado, el 
Contratista deberá suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas 
de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 
como sea razonablemente posible” 



 

   
 

Se hace saber que aquellos puntos y/o artículos que no hayan sido modificados por medio de la 
presente mantienen su plena vigencia 

Sin otro particular, 

 



Provincia del Neuquén
2026 - 20° aniversario de la reforma de la Constitución de la Provincia del Neuquén

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Referencia: CIRCULAR SIN CONSULTA N°1 -EMIENDA
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